RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002422, Ent. N° 4922/13)

VISTO: la nota No. 274/13 de fecha 20 de agosto de 2013,  remitida por la Administración Nacional de Puertos,  con relación al Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Hidrografía (DNH);
RESULTANDO: 1) que en la referida nota se adjunta fotocopia de la Resolución No. 592/3.694 adoptada por el Directorio de ANP en Sesión 3.694 de fecha 20 de agosto de 2013, mediante la cual se resolvió reiterar la vigencia y aplicación del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre esta Administración Nacional de Puertos (ANP) y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Hidrografía (DNH);
2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 20 de junio de 2013 acordó observar el Convenio suscrito por el MTOP, DNH y la ANP con fecha 19 de febrero de 2013; 

CONSIDERANDO: que la referida Resolución del Directorio remitida a este Tribunal tiene por finalidad reiterar la vigencia y aplicación del Convenio relacionado ut supra;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por Resolución de fecha 20 de junio de 2013; 

2) Oficiar a la Administración Nacional de Puertos.
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